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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8071 ORDEN de 2l de marzO de 1986 sobre emisión y

puesta en circulación de dos series de sellos de Correos
para uso de los servicios postales españoles en el
Principado de Andorra con las denominaciones de
«Naturaleza» y «Europa CEPT»:

Excmos_ Sres.: La Comisión Paritaria para el estudio y progra
mación de emisiones especiales de sellos de Correos para uso de los
servicios postales españoles en el Principado de Andorra ha
estimado conveniente proceder a la emisión de las dos primeras
series del presente añ~que estarán dedicadas a la titulada
«Naturaleza» y a la serje anual «Europa CEPT~.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y
Haci'enda, y de Transpones, Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

ArtiC!ulo 1.° Con las denominaciones de «Naturaleza» y
«Europ~ se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre a la estampación -de dos series de sellos de Correo que
responderán a las características- que en los artículos siguentes se
indican. _

Art. 2.° Serie "Naturaleza». Continuando la serie iniciada en
1983, constará, como en años anteriores, de un solo sello cuyo
valor, motivo lIustrativo y demás caracteristicas serán las siguieoe
tes:

Valor, 30 pesetas: Dedicado a la seta Carrerola (Marasmius
Oreades). de sabor y olor agradable, frecuente en las praderas,
caminos y bosques de Europa. América del None, Siberia y El
Cabo.

Procedimiento de estampación, huecograbado a cuatro colores,
en papel estu("ado engomado fosforescente, de tamaño 28.8 por
33,2 milimetros (vertical) y con dentado de 13 1/4 por 12 3/4.

Tirada 450.000 efectos en pliegos de 24 sellos.
Serie «Euro~. La Conferencia Europea de Correos y Teleccr

municación acordó que los sellós de la emisión Europa del año
1986 estarían dedicados al tema _Protección de la Naturaleza y del
Medio Ambiente». Con este motivo se emitirán dos sellos cuyas
características serán las siguientes:

Valor de 17 pesetas: Es una composición alegórica en la que la
vida Que surge del mar es protegida por la luz/arco iris-Sol, que
proyecta la inteligencia/faro. con. en el ángulo inferior derecho, el
anagrama de la Conferencia Europea de Correos ~ Telecomunica
ción (CEPT).

Valor de 45 pesetas: Una composición de estilo «Naif» esque
matiza el proceso de la fotosíntesis, reproduciendo los elementos de
la naturaleza que participan en ella, Sol, tierra, agua y vegetación.
En el ángulo inferior izquierdo se imprime el anagrama de la
CEPT.

Procedimiento de estampación, calcografia a tres colores, en
papel estucado mate engomado fosforescente, con tamaño 28,8 por
40.9 milimetros (venicales). dentado 13 1/4 para ambos sellos.

Tirada 750.000 para cada uno de los valores, en pliego de 24
efectos.

An. 3.° La venta y puesta en circulación de estos sellos se
iniciará en las fechas que a coAtinuación se indican:

Emisión Naturaleza: 10 de abril de 1986.
Emisión Europa: 5 de mayo de 1986.
Estos sellos podrán ser utilizados para el franqueo basta las

fechas siguientes:

Emisión «Naturaleza 86», hasta el I1 de abril de 1988.
Emisión «Europa 86~, hasta el 6 de mayo de 1988.
Pasadas dichas fechas serán retiradas de la venta las existencias

que obren en los servicios postales españoles en el Principado de
Andorra y justamente con los que puedieran existir en los Almace
nes de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre serán destruidos,
con las debidas garantías de seguridad Que se establezcan, levantáne
dose la correspondiente acta de destrucción.

Art: 4.° De la emisión Naturaleza quedarán reservadas en la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 3.000 unidades, y ~e la

emisión de E~opa 12.500 unidades de cada valor, todas ellas a
disposición de la Dirección General de Correos y Telégrafos, a
efectos de compromisos intemaéionales, tanto en 16 que respecta a
las obligaciones derivadas 'de la Unión Postal Universal como a los
intercambios con otras Administraciones postales. cuando las
circunstancias lo aconsejen, o a juicio de dicha Dirección General
se estime conveniente, así como Integrarlos en los fondos filatélicos
del Museo Postal, de Telecomunicación y propaganda del sello
español' .

La retirada de estos sellos por la Dirección General del Correos
y Telégrafos será verificada mediante petición de dicho- Centro
relacionada_y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de estas series
serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para
atenciones de intercambios con los organismos emisores de otros
países. integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y ~ropaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se-
procederá a la # destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos.
pruebas, planchas, etcétera. una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo. cuando resulte, ajuicio de la Fábrica, que alguno de los
elementos empleados en la preparación, o estampación de las
emIsiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico, podrán quedar depositados en el Mueseo de dicho
Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto de
la inutilización como de los elementos que, en calidad de depósito.
se integrarán en el Museo.

Lo que comunico a VV. EE. para su. conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda. y de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 602/1986, de 21 de febrero, por el
que se indulta parcialmente a Juan Antonio Astorga
Nanáez.

Visto el expediente de indulto de luan Antonio Astorga
Narváez, condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en
sentencia de 3 de junio de 1980. como autor de un delito de
violación. a la pena de doce años y un día de reclusión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18'de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo -con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a 'propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero
de 1986,

Vengo en indultar a luan AntQnio Astorga Narváez, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de seis años de
prisión menor.

Dado en MadTId a 21 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Mínistro de Justicia.
FERNANDO LEOESMA BARTRET

8073 REAL DECRETO 603/1986, de 21 de febrero, por el
que se indulta parcialmente a María del Carmen
Cod.ón Vega y Carlota Pérez Conde. .

Visto el expediente de indulto de Maria del Carmen Codón
Vega y Carlota Pérez Conde. incoado en vinud de exposición
elevada al ,Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo
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::gundo del artículo 2.° del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de Pontevedra que, en sentencia de 8 de mayo de 1985,
las condenó como autoras de un delito de robo a la pena de cuatro
años dos meses y un día de prisión mtnor a cada una de ellas, y
teniendo en cuenta las circunstancias Que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938, .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero
de 1986,

Vengo en indultar a Maria del Carmen Codón Vega y Carlota
,Pérez Conde, conmutando las expresadas penas privativas de
libertad por las de un año de prisión menor, también para cada una
de ellas, condicionado a que, durante el tiempo que hubieren
tenido que cumplir las penadas de no haberse otorgado la gracia,
no vuelvan a cometer nuevos delitos de apáloga e idéntica
naturaleza que denoten su falta de reinserción social, Quedando, en
este caso, sin efecto la conmutación.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de lUSli<:iil.
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 604/1986. de 19 de marzo, ¡ior el
que Je concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al Intendente del J'tire
honor(fico del Ejército del Aire. en situación de reti
rado, don Eulog(o Garcia Velasco.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire
honorífico del Ejército del Aire, en. situación de retirado, don
Eulogio García Velasco, y de conformidad con lo propuesto por la

.Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con

antigüedad del día 17 de enero de 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

ORDEN 713/38168/1986, de 7 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1985, en el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por doña Mercedes Garcia Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, doña Mercedes
García Martín, Quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de este Ministe
rio de Defensa de 12 de agosto de 1982 y 24 de mayo de 1983, se
ha dictado sentencia, con fecha lO de diciembr~ de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén,
en nombre y representación de doña Mercedes Garcia Martin,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de agosto
de 1982 y' 24 de mayo de 1983 dictadas en ,:1 expediente
admÍni-strativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la o'iicina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmaJ!1os.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido .en la Ley
Re~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 oe
dicIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,

de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comuníco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Exc1'hos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Estado
, Mayor de la Armada.

ORDEN 713/38J70/1986, de 7 de maroo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de diciern·
bre de "/985, en el recurso contencioso--adminislrativo
interpuesto por don Miguel Angel López González.

Excmos. Sres.: En el recurso c(;mtencioso-administrativo
seguido en uoica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel
Angel López González, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 12 de
septiembre de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de
diciembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 311.275, interpuesto por don Miguel Angel
López González, contra la resolución descrita en el primer funda
mento de derecho que se confirma. No hacémos expresa condena
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y ~rmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la l Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54} 1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del

Mando de Personal del Ejército del Aire.

8077 ORDEN 713/38172/1986, de 7 de marzo, por la que
Je dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada eón fecha 29 de noviembre de
/985, en el recurso contencioso-adminislrativo inter
puesto po.r don Manuel Soriano Angerri.

. Excmos. Sres.: En el. recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes. de una, como demandante, don Manuel
Soriano Angerri, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por- el Abogado del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 3 de mayo de 1984, se ha dietado sentencia,
con fecha 29 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Soriano
Angerri, contra eLacuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 3 de mayo de 1984, sobre haberes pasivos, por ser ajustado a
derecho; sin costas.

Así, por nuestra sentencia firme, que 'se notificará con indica
ción de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmaJ'!los.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y eñ uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, .7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general fe

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Presi·

dente del Cons.ejo Supremo de Justicia Militar.


